
 
 

BECAS DENEGADAS 
AVISO PARA LOS ESTUDIANTES CON BECA DENEGADA: 

 
• QUIENES NO HAYAN DOMICILIADO EL PAGO DE SU MATRÍCULA 

RECIBIRÁN EN SU DIRECCIÓN DE E-MAIL LA CARTA DE PAGO; EL 
PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO ES DE 15 DÍAS. 

 
• QUIENES HAYAN DOMICILIADO EL PAGO DEBEN DISPONER DEL 

IMPORTE CORRESPONDIENTE EN LA CUENTA DE REFERENCIA. SE 
DARÁ ORDEN DE COBRO EL DÍA 31/01/2024 (CUARTO PLAZO DE 
MATRÍCULA). 
 

Salamanca, 19 de enero de 2024 


